
BOME Extraordinario número 54 Melilla, Lunes 31 de julio de 2023 Página 1219 

BOLETÍN: BOME-BX-2023-54 ARTÍCULO: BOME-AX-2023-333 PÁGINA: BOME-PX-2023-1219 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

2.2.6 En materia de Transportes:  

a) Tramitará los asuntos referidos con el fomento del transporte aéreo y marítimo de la ciudad, incluido su 
interconexión con otros medios de transporte, que le fueran encomendados expresamente en cada caso por 
el Consejo de Gobierno, en el marco de las políticas que éste adopte al respecto y con el alcance que, 
asimismo, determine. Tendrá, igualmente, plena capacidad y competencia para proponer medidas e iniciativas 
a dicho Consejo, para la mejora del transporte.  

b) Dichas actuaciones se referirán preferentemente a aquellas que solo impliquen relaciones con el sector 
privado. El Consejo de Gobierno se reserva, en todo caso, la decisión sobre atribución de aquellas actuaciones 
que, afectando especialmente a la Ciudad de Melilla, conlleven relaciones con la Administración del Estado, 
dado el carácter de competencia exclusiva de aquéllas según el artículo 149 de la Constitución.  

2.2.7 En materia de Innovación Tecnológica: 

a) Impulsar, dinamizar y acompañar a las empresas de Melilla en el proceso de transformación hacia la 
innovación. Fomentar la Cultura emprendedora e innovadora en toda la sociedad melillense. 

b) El impulso y gestión de iniciativas de investigación, desarrollo e innovación en tecnologías de la información y 
las comunicaciones en la Ciudad de Melilla en colaboración con la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad y la empresa pública Proyecto Melilla S.A. 

c) Creación de un núcleo de dinamización tecnológica de la industria y los servicios de Melilla, con “mentorización” 
personalizada por expertos en desarrollo de negocio, comunicación, legal y otras materias imprescindibles 
para el desarrollo de proyectos. Creación de ecosistema de emprendimiento y aceleración tecnológica, donde 
conectar con otros profesionales y emprendedores. 

d) Dinamización cualitativa con soporte en funciones tales como la generación de conocimientos científicos y 
tecnológicos, la implantación de actividades industriales y de servicios de alta calidad, que permitan la 
aplicación y experimentación de las nuevas tecnologías y, finalmente, el establecimiento de unas estructuras 
de servicios tecnológicos y de formación orientados hacia las empresas e instituciones. 

e) Concesión subvenciones a proyectos de I+D e innovación, mediante ayudas a la innovación, a través de la 
implementación de la innovación y la transferencia de conocimiento científico y tecnológico como valor añadido 
y como instrumento para el incremento de la productividad. 

f) Promoción nacional e internacional de Melilla como destino privilegiado para el establecimiento de empresas 
de base tecnológica, poniendo de manifiesto el privilegiado régimen fiscal vigente en Melilla. Especial énfasis 
en la implantación en Melilla de empresas dedicadas al sector del juego online con residencia fiscal en nuestra 
ciudad, de manera tal, que permita un crecimiento económico sostenible mediante la creación de nuevos 
puestos de trabajo generados por este sector. 

g) Con sujeción a la dirección del Consejo de Gobierno, las actuaciones de gestión y coordinación en materias 
relacionadas con la formación en materias de Innovación Tecnológica y la adquisición de capacidades 
profesionales de Tecnologías de la Información y Comunicación relacionadas con esta. 

h) La planificación, ejecución y evaluación de las políticas de la Ciudad Autónoma de Melilla de fomento de la 
investigación científica y tecnológica, el fomento de la innovación tecnológica dirigida a empresas, entre ellas 
las de base tecnológica, y el emprendimiento científico y tecnológico, en coordinación con las restantes 
Consejerías y Dirección Generales responsables de otras políticas sectoriales. 

i) Las relaciones institucionales en materia de investigación e innovación con las administraciones públicas y 
entidades y organizaciones nacionales e internacionales, en el ámbito competencial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Colaboración en formación tecnológica con el centro asociado de la UNED en Melilla, así como con 
el campus de la Universidad de Granada en nuestra ciudad. 

j) La coordinación con los planes y programas de la Administración General del Estado y de la Unión Europea u 
otras administraciones o instituciones nacionales o internacionales en materia de investigación científica y 
tecnológica, así como, en materia de innovación tecnológica. En el caso de los planes y programas de la Unión 
Europea, todo ello sin perjuicio de las atribuidas a la Dirección General competente en materia de cooperación 
con la Unión Europea. 

k) La promoción de la cultura científica, y de la ciencia en la ciudadanía, así como de las vocaciones en ciencia, 
tecnología, matemáticas e ingeniería, especialmente en el ámbito de las mujeres y en colaboración con los 
órganos responsables de educación no universitaria. 

l) El estímulo y desarrollo de la compra pública innovadora y otras medidas de colaboración público- privada en 
materia de innovación y tecnología. Estrategias para implementación de la inteligencia artificial en la 
contratación pública. 

m) La planificación e impulso de programas de investigación, así como de formación, en materia de machine 
learning, NFTs, criptomonedas, inteligencia artificial, Metaverso, Web 3.0, Blockchain. 

n) El impulso de un ecosistema de talento a través de la colaboración entre empresas tecnológicas, 
emprendedores, instituciones financieras, y centros públicos, que propicie la creación de redes nacionales e 
internacionales, y permita acercar modelos de éxito en otras ciudades o regiones del mundo a la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

o) Actuaciones tendentes a la creación de un parque tecnológico en Melilla, como modelo para capitalizar el 
conocimiento y la innovación e instrumento eficaz en la transferencia de tecnología, creación y atracción de 
empresas con alto valor agregado, con el fin de albergar a las pequeñas y medianas empresas desarrolladoras 
de tecnologías y de fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico de las PyME. 

p) Cualquier otra que se le atribuya, desconcentre, delegue o encomiende en el ámbito de la Innovación 
Tecnológica. 

2.2.8 En materia de Emprendimiento: 

a) Dirección y coordinación del Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local (AEDL) o similares, en su 
caso. 

b) Artesanía, ejercitando las competencias previstas en el Real Decreto 334/1996, de 23 de febrero, de Traspasos 
de competencias, así como las previstas en el “Reglamento sobre la Regulación de la Actividad Artesana en 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2023-07-31T09:55:49+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




